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En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a los 4 días dejt/

mes de Julio de 2014, se reúnen los integrantes del "CONSEJO D E "

ELEGIBILIDAD Y SEGUIMIENTO" (en adelante el "CONSEJO"), creado

en el marco del "PROGRAMA DE FINANCIAMIENTO PARA LA

AMPLIACIÓN Y RENOVACIÓN DE FLOTA" (en adelante el

"PROGRAMA"), aprobado por el Ar t ícu lo 2° del Decreto N° 494 de

fecha 10 de Abril de 2012 y sus modificatorios, y

CONSIDERANDO:

Que por la Resolución N° 557 de fecha 23 de junio de 2014

se aprobó la propuesta efectuada por el CONSEJO DE ELEGIBILIDAD

Y SEGUIMIENTO mediante Acta suscripta en junio de 2014 que como

Anexo I forma parte de dicha resolución, la que contempla la

incorporación transitoria al universo de bienes alcanzados de los

vehículos automotores terrestres categoría M1 y N1, definidos en el

Artículo 28 del Anexo I al Decreto N° 779 del 20 de noviembre de 1995,

de origen Mercosur, por un plazo de TRES (3) meses.

Que las Terminales interesadas en part icipar del

"PROGRAMA", han solicitado su incorporación conforme surge de la

intervención de la SECRETARÍA DE PLANEAMIENTO ESTRATÉGICO

INDUSTRIAL del MINISTERIO DE INDUSTRIA de fecha 26 de junio de

obrante en EXP-S02:0076442/2014.

/"'
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Que por su parte la SECRETARÍA DE

dependiente del MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS PÚBLICAS/

ha prestado conformidad a los precios de los modelos c u y a - •

participación en el "PROGRAMA" se propicia.

En virtud de lo expuesto, el "CONSEJO" resuelve:

Punto 1: Aprobar el listado de modelos a incorporar al "PROGRAMA" y

sus respectivos precios, conforme las propuestas efectuadas por la

SECRETARÍA DE PLANEAMIENTO ESTRATÉGICO INDUSTRIAL del

MINISTERIO DE INDUSTRIA y la SECRETARÍA DE COMERCIO del

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS PÚBLICAS, ambas de fecha

26 de junio de 2014, obrantes en EXP-S02:0076442/2014, que en copia

autent icada se agrega a la presente.

Vt

De conformidad, los integrantes del CONSEJO DE ELEGIBILIDAD Y

SEGUIMIENTO f irman seis (6) ejemplares de un mismo tenor y a un

solo efecto.

Dr. JUAN IGNACIO FORLÓN
Prcs¡oerte

BANCO DE LA SAClON ARGENTINA
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CUDAP: EXP-S02:0076442/2014^
NRO ORIGINAL: exp-sOl: 130872/2014

Organismo: MININTERIOR

Datos de Rcgistrnción: Fcclm: 02-Jul-20l<1

Hora: 10:35:38

Aren: NSCOGATTRA@mininteríor - Cnord. de Gcsl, admin. • Transporte

Rcsp.._Primario Local Descripción Fecha
NSCOGATTRA@mininterior Coord. de Gest. admin. - Transporte 02-Jul-2014 10:35:38

Título: EXP-S01:130872/2014 PRO.CRE.AUTO
Texto

EXP-S01:130872/2014 P R O . C R E . A U T O

CUDAP DCP-SflZ DP76.4.1Z. ¿

E\T-S02:007C442/2014

Causante: SECRETARIA DE PLANEAMIENTO ESTRATÉGICO INDUSTRIAL

Procedencia : Administración Pública

Nro Original: exp-s01:I30872/2014 Fecha-de origen: 26-Jun-2014

Área Iniciadora : NSCOGATTRA@mininterior - Coord, de Gest. admin. - Transporte

Are?, de Procedencia : -

le 02/07/2014 10::
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"2014 -Año de Homenaje al Almirante Guillermo Brown, en el Bicentenarty

CUDAP: EXP-S01:0130872/2014
Número original: S/N

Organismo: MI

Datos de resistracióno

Fechayhora:26-Jun-20H,Í'9:35:l3

Área: YSPLANES@mi - Secr.Pianeam.Estrat.Indust

1 090

Datos de procedencia
Procedencia: Administración Pública
Número original: S/N
Área iniciadora: YSPLANES@mi - Secr.Planeam.Estrat.Indusí

Fecha original: 26-Jun-2014
Área de procedencia:

Causante: SECRETARÍA DE PLANEAMIENTO ESTRATÉGICO INDUSTRIAL

Responsable local

YSPLANES@mi - Secr.Pianeam.Estrat.Indust

Título: PRO.CRE.AUTO

Texto

Desde

26-Jun-2014 19:35:13

Se adjunta listado de modelos.

Fecha de impresión: 26rJun-2014 19:35:13

CUDAP : EXP-S01:0 130872/2014

I H:f(l
i- • i? . . . . ¡



"2014 • Ai\o du Homenaje a¡ Almirante Guillermo Brnivn. en e/ ni&¡ltena

de Q>

Buenos Aires, 26 de Junio de 20;

A los miembros del

CONSEJO DE ELEGIBILIDAD Y SEGUIMIENTO:

Me dirijo a ustedes en el marco de la Resolución 527/2014 de la

Secretaría de Transporte con referencia a las presentaciones realizadas por

las terminales proponiendo los modelos de unidades a ser incorporados en ei

Programa de Financiamiento para la Ampliación y Renovación de Flota.

A tal fin se detalla en ANEXO el listado de los modelos de vehículos

por terminal aprobados para su Incorporación al PRO.CRE,AUTO, para su

conocimiento.

Sin otro particular, saluda atentamente.

ÍORACIO Í&PEDA
Secrotarlo de Planeamiento

Estratégico industrial
Ministerio da Industria
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ANEXO

FIAT

RENAULT

PEUGEOT
CITROEN
GENERAL
MOTORS

FORD

VOLKSWAGEN

HONDA
TOYOTA

Nuevo Palio 1.6 Essence Caja Manual (MVS
196,486.0)

Nuevo Siena EL 1.6 (MVS 372.376.1)
Renault Clio Mió 3p Pack Look ABS ABCP

Renault Clio Mió 3p Confort ABS ABCP
Renault Clio Mió 3p Confort Plus ABS ABCP

Renault Clio Mió 5p Confort ABS ABCP
Renault Clio Mió 5p Confort Plus ABS ABCP

Kanqoo Ph3 Furgón Generique 1.6
Peuqeot 308 Active N

Peugeot 207 Compact Allure 1.4 5p
Peuqeot Partner Presence AA 1.4

Citroen C4 5p 1.61 16v X Pack Plus
Citroen C4 Lounqe 1.61 THP 163 AT6 Tendance

Berlinqo Multispace 92 HDI XTR
CHEVROLET CLASS1C LS ABS AIRBAG 1.4N

CHEVROLET AGILE LS 5P 1.4N
Ford Focus 5 Puertas S 1.6L

Ford Ranger RC 2.2LTDCI XL SAFEYY 4X2
Ford Ranqer RC 2.2L TDCI XL SAFETY 4X4

Suran Trendline 1,6
Suran Highline 1.6

Amarok 2,0 TDI 4X2 Cabina simple Starline
Honda City LX MT

Honda City EXL MT
Honda City EXL AT

Hilux 4x2 C/S DX pack 2.5 TDI

", - •'-.



Ford Argentina S.C.A.

Sres.

Consejo de Eleg ib i l idad y Seguimiento

Presente

Av. Henry Ford y Panamericano - Cuieatora Este 34.8D3 (B16T3 T.
R. Ro]fis (qx Gra|. Pacheco) Prov, de Suenas Aires - Argeriírrws-
Tel. 03327-42-9000 - Fax: 03327-42-9001 -www.rqrd.corn.ijr

Buenos Aires, 25 de junio de

De nuestra consideración;

Nos dirigimos a ustedes por medio déla presenté Con motivo de la Resolución N* 557/2014 de fa Secretaría

de Transporte que fuera publicada el día de ayer en el Boletín Oficial de la República Argentina.

Al respecto, les solicitamos ía Incorporación de Ford Argentina 5.C.A, al "Programa.de fmanclamtento Para

Ja Ampliación y Renovación de Flota", en los términos de la ampliación transitoria dispuesta por el Consejo

el 17 efe Junio de 2014, cuya acta fue agregada como Anexo de la Resolución enunciada en el primer

párrafo.

Los modelos y precios sugeridos de ventñ .3! público de vehículos Ford que solicitamos sean Incluidos son

los siguientes:

FORD F.OCUS 5 PUERTAS S 1,61

FOP.Ü RANG.ER RC 2.2L TDCI XL SAFETY 4X2

FORD RANGER KC 2.21 TDCI XL SAFETY4X4

$ 181.607.-

$ 242.546.-

$ 281.277.-

A los efectos de poder intercambiamos comunicaciones respecto del Programa, constituímos cíomícllio en

Av, De Mayo 651, Ciudad de Buenos Aires, y tes agregamos ia siguiente dirección de e-maij;

cgajmarígoford.corn .

Por último, les adjuntamos copla de las especificaciones técnicas correspondientes a las vehículos a sel-

incluidos, .,

X

Sin otro particufof', los saludamos muy atte.

/ w

Ford/ÁrgeMtína S.CA.

ij^yjrfftffl a ft
Presidente

MINISTERIO DE INDUSTRIA
S DESPACHO Y ME-8A DE ÉMTRADtó

2 6 JUN ZOtt

CUDAP N»



•Ciudad dé

'Me:tíIríjo:a:uisteci:en:rYíl:GaráctBr-de REPRESENTANTE LEGALrde'Toyota Ar;een:tlna'S.A../S!:fIma,e.
¿o'licít'áffé,,,$íh''téfftftíS rií:vdbjécibnes, se Incluya a -nuestra é'mtjiíesa.ál réiimeft éstfltüldó por él

k/JsegíHV lasumodíncacipnes aprobadas por la 'RfiS6lucfón ¡i;e;la

svvehículosiautomptcr^te^^tres^cát^gü:^
í>:.í il'Déerétb N*:,779 dél-:20 dé.ttbvfembrfl dé iSSSj-'Cfe^roduccréninaclonal.

ÍB^r!ft̂ W?W-fI.tetó0 ̂
TRÉNOVAClSW^É FLOTA".

; Toyptá

s^
é^pj-eíéñtá tiértg cari cierne

;ASlrh1sMft,, ?ál «féCfbs . .dé p'cts]6les hotlflcádloines ;cóMs'tItuÍ^bS:'.dQrritclllD éh Av. Edüárció
ÍÓ2Í); ^0:̂ 1^ í̂ ige)̂  £ludad :Aut(5n0ma, tfe Buenos, :Air^5/

tendremos.porwálídas Ias:nbtlficadon6s que nos'lefectúeñ ,en la casilla, de
pla: ;á pa r̂ b:@to.ytita íttííri .ar,

^or últlmb/ sé^sefíalá que-se adjuntan las -especificaciones técnicas rdel modelo meriGíonado
éfi'41 fóiléíQ ;gue 'Sféi-iáfiíim'piafía, ;eí cua! deberá ser tbffiadó cómo válido tínicamente •|járá:!,ielimódélb

.Sin Ptf& partlGtilar>,'mértlespidb muy atentamente

Ing. Dante)
APODERA

pH ílMmill&AD Y
PR'OGHAMA. DE FVN.ÁNCIAM'JENTO PARA LA AMPLIACIÓN Y RÍNÓV.AGIÓN

TOYOTA ARGENTINA S..A.



Sres.

Consejo de Elegibilidad y Seguimiento

Presente

Buenos Aires, 26 de Junio de 2.014,-

De nuestra consideración:

Nos dirigimos a ustedes por medio déla presente con motivo de IB

Resolución N° 557/2014 de la Secretaría de Transporte que fuera publicada el día de ayer en el

Boletín Oficial de la República Argentina.

Al respecto, les solicitamos ía incorporación de Peugeot Citrofsn

Argentina S.A.a! "Programa de Flnancíamiento Para la Ampliación y Renovación de Flota", en los

términos de la ampliación transitoria dispuesta por el Consejo el 17 de junio de 2014, cuya acta

fue agregada como Anexo de ia Resolución enunciada en el primer párrafo.

Los modelos y precios sugeridos de venta al público de vehículos Peugeot y Citroen -que

solicitamos sean incluidos son los siguientes:

Peugeot 308 Acllve N

Peugeot 207 Compact Alture 1.4 5p

Peugeot'Partner Présenes AA 1.4

Citroen C4 5p 1,61 16v X Psck Plus

Citroen .C4 Lounge 1.61 THP 163 AT6Tendance

Berlingo Multispace 92 HDI XTR:

S 174.558

S 131316

$ 119.040

$ 169.265

$ 222.300

S 185.53 5

A los efectos de poder intercambiarnos comunicaciones respecto del Programa, constituimos

domicilio en Av. Perón 1001 partido de Tres de Febrero, provincia de Buenos Aires.

Sin otro particular, los saludamos muy atte.

Peugeot Cltrqen Argentina S..A.
i/

LUis M.Ureta Sáenz Peña

Presidente



A H G C N T l N A

Ciudad de Buenos Aires, 25 de junio

Al SEÑOR SECRETARIO DÉLA
SECRETARÍA D'E PLANEAMIENTO ESTRATÉGICO INDUSTRIAL

üc. Horacio CEPEDA

S / -""

'

• r T .
Me dirijo a usted en mi carácter de PRESIDÉNTE'de Volkswagen Argentina S.A. en

relación a la Resolución N" 557/2G14 de ja Secretaria d'é Transporte de fecha 23/06/14,
publicada en el Boletín Oficial el día 24/05/14-.

Al respecto, les solicitamos la incorporación de Volkswagen Argentina S.A. al
"Programa de Flnancianilento Para la Ampliación y Renovaciún de Flota", en los términos
de la ampliación transitoria dispuesta por eJ Consejo el 17 de junio de 2014, cuya acta fue
agregada corno Anexo de la Resolución enunciada en el primer párrafo y con. los modelos
que a continuación detallamos:

Vehículo Precio.de venta sugerido al público al día de 3a fecha
Suran -Trendline 1.6 ARS160.454
SuraivHighlIne 1.6 AR$16S.091
Amar-ok 2.0 TD1 4X2 Cabina simple Startine AR$224.57Ü

Asimismo, a efectos de posibles notificaciones en relación al Programa referido
constituimos domicilio eaMaipú 267 Pisa 11, Ciudad Autónoma cíe Buenos Aires.

Por último, se señala que se adjuntan las especificaciones técnicas de los modelos
de Jos vehículos mencionados en los folletos que se acompañan.

Sin otro particular, me despido muy atentamente

Argentina S.A.
Dr. .Jnsef- Fitíclis Senn

Presidente & CEO

VOLSÍSKAGEH s . fc . Centro Industria] Pachflto
Av. ds las Industrias 3101
B16108KK General Pachaco
Pcia. de Buenos Aires
Tel.: (011)-13(7-9000
Fax: (011)4317-9001

Centro Industrial Córdoba
Av. 0'Htgg¡ns4151
5014 Córdoba
Peía, cié Cófdobp
tal.: (0351) 420-7700
Fax:(0351)420-7701

Dirección Internet
vnw.vafciiHagwu9Dm.tr



Buenos Aires, 26 cíe junio de 2014.-
-„• ^ >.)

Sres, jiN^ r ./
Consejo de Elegibilidad y Seguimiento ' ''.
Presente

De nuestra consideración;.

Nos dirigimos a ustedes por medio del a presente con motivo de la Resolución N* 557/2014 efe la
Secretoria de Transporte que fuera publicada en el Boletín Oficial de la República Argentina e) día 24 de junio
ppclo.

A! respecto, les solicitamos la incorporación de General Motors de Argentina S.R.L al "Programa de
Financiamlento Para la Ampliación y Renovación de Flota", en los temimos cíe la ampliación transitoria
dispuesta por el Consejo el 17 de junio de 2014, cuya acta fue agregada como Anexo de la Resolución
enunciada en el primer parca fo.

Los mocJeJos y precios sugeridos de venta al público do vehículo;. Chevrolet que solicitarnos sean
incluidos son los siguientes:

CHEVROLET CLASSIC IS ABSAIRBAG 1.4N $105,900.,-
CHEVROLET AGILE LS 5P 1.4N $ 124,800.-

A los efectos cíe poder intercambiarnos comunicaciones respecto del Programa, constituimos
domicilio ^n Av.' Leandro N. Alem 855 Piso 1, Ciudad de Buenos Ares, y les agregamos la siguiente dirección
de e-malí: nicc'la5;a._bba.tegfifim.coTn ./ Legnardo.pomgranjjTÍkg&gm.

Por último, les adjuntamos copia de las especificaciones técnicas correspondientes 3 los vehículos a
ser incluidos.

Sin otro particular, los saludamos muy fit te,

General Motors de Argentina S.R.L
Isela Costantiní

Presidente y Directora Ejecutiva



F.J.5. M.rtlifiKiV.1.!'.
(CM14PGBÍ Únenos iVras.

Buenos Alces, 25 de Junio de 2014.-

Sres.

Consejo de Elegibilidad y Seguimiento

Presente

De nuestra consideración:

Nos dirigimos o ustedes por medio del a presente con motivo de la

Resolución N* 557/2014 de la-Secretaria de Transporte que fuera publicad 3 el día de ayer en el

Boletín Oficia! de ta República Argentina,

Al respecto, les solicitamos la incorporación de Renault Argentina

5, A. a! "Programa de flnanciamíento Para la Ampliación y Renovación de Flota1", en los
términos de la ampliación transitoria dispuesta por el Consejo el 17 de junio de 2014, cuya acta

fue agregada como Anexo de la -Resolución enunciada en el primer párrafo.

Los modelos y precios sugeridos de venta al público de vehículos

Renault que solicitamos sean incluidos son los siguientes:

Renault Dio Mío 3p Píick Loóle ABS ÁBCP $ 93.900.-

Renault Cüo Mío 3p Confort ABS ABCP S 97.500.- ,

Renault Cllo Mió 3p Confort Plus ABS ABCP $ 101.600..-

Renault Clio MÍO 5p Confort ABS ABCP $ 102.700,-

Renault CÜo Mío Sp Confort Plus A0S ABCP $ 106.500.-

Kangoo Ph3 Furgón Generique 1.6 S 92.500.-
t

A ios efectos de poder intercambiarnos comunicaciones respecto

del Programa, constituímos domicilio en Fray Justo Santa María de Oro 1744 de la Gudad

Autónoma de Buenos Aires, y les agregarnos [3 siguiente dirección rfe e-malí: coordinación*

Por último, les adjuntamos copla de tes e$peclffcacloncu técnicas
correspondientes -a los vehículos a ser incluidos.

Sin otro particular, Jos saludarnos muy atte.

JMerryKóskas

presidente



Buenos Aires, 26'de junio de 2014.-

Sres,
Consejo de Elegibilidad y Seguimiento

Presente

•De nuestra consideración;

Nos dirigimos a ustedes por medio del a presente con motivo de la

Resolución N* 557/2014 de IB Secretarla de Transporte que fuera publicada e) día 24 de junio de

2014 en el Boletín Oficial de la-República Argentina.

A! respecto, les solicitamos la incorporación de fíat Auto Argentina 5A

al "Programa de Flnanciamiento Para la Ampliación y Renovación de Flota", en los términos de la

ampliación'transitoria dispuesta por el Consejo el 17 de junio He 2014; cuya acta fue agregada

como Anexo <lef a Resolución 'enunciada en ef primer párrafo.*

Los modelos y precios .sugeridos: de venta al público de vehículos Ftat

que solicitamos sean ¡rtcluldos'Són los siguientes;

Nuevo Palio í,& Essence-CaJa rrfctiwvl (M\fS 196.486.0):
Nuevo Siena El 1.6 (MVS 372.376.1):

5123.198
$118.750

A los efectos de poder Intercambiarnos -comunicaciones respecto del

Programa,, constituimos domicilio en Carlos María-della Paolftra 297 Piso 27 - Ciudad de Buenos

Aires, y les agregamos la siguiente dirección de e-mail: adalberto.russo@fiatargentina.com,ar

5ín otro particular, los saludamos muy atte.

FíatAuto.ArgeritlnaSA

Cristiano Rattazzi

Presidente

Fiat Aulo Argontina S.A.
C.M.della Paoterñ 297/209 P¡so27 , (C1D01ADA) C.A.B.A
Teléfono:-++5d 11 5776-S12Ü - Fax.: ++M 11 5776-5123



5res.
Consejo de Elegibilidad y Seguimiento
Presente

Buenos Aires, 26 de Junio de 20

Ref,: Resolución N" 557/2014 Secretarla de Transporte

De nuestra mayor consideración.

Nos Dirigimos a Ustedes por medio de la presente atento a los establecido en la
Resolución de la Referencia.

Al respecto, Íes solicitamos fa incorporación de Honda Motor de Argentina SA al
"Programa para la Ampliación y Renovación de Flota", en los términos de la ampliación
transitoria dispuesta por el Consejo el 17 de junio de 2014, cuya Acta fue agregada como
Anexo de la Resolución enunciada en lo referencia.

Los modelos y precios sugeridos de venta a¡ público de la marca HONDA que solicitamos
sean incluidos son los siguientes;

• Honda City LX MT; $ 156.000
• Honda City EXL MT: $ 175.000
• Honda City EXL AT: $ 188,000

A los efectos de poder intercambiarnos comunicación respecto del Programa,
constituimos domicilio en Sulpacha 111, Piso 18, Ciudad de Buenos Aires, y le agregamos
la siguiente dirección de e-mail: martin deRaetanlfffrhonda.com.ar

Sin otro particular, los saludamos muy atentamente.



Sistema de Comunicaciones Documentales http://comdoc2.miiJuntorieftgov.ar/comdocII/webticr/NferHtementoKeg.

CUDAP: NOTA-S02:0022011/2014
NJRO ORIGINAL: nota-sOl¡40868/2014

Organismo: MININTERIOR

Datos de Registración: Fcchn: io-Jui-20M
Hora; 17:41:10
Aren: NSCOGATTKA@m¡iiiiiler¡or- Coord. de Gesi. admin. - Transporte

Causante: SECRETARIA DE COMERCIO

Procedencia : Administración Pública
Nro Original : nota-sO 1:40868/2014 Fecha de origen: Ol-JuI-2014

Área Iniciadora ; NSCOGATTRA@mininterior - Coord, de Gest. admin. - Transporte
Área de Procedencia : -
Destinatario: NSCOGATTRA@mininterior - Coord. de Gest. admin. - Transporte

Título: NOTA-S01:40868/2014; NOTA SC N° 95 NOMINA DE EMPRESAS AUTOMOTOR. SE
REMITE NOMINA DE EMPRESAS AUTOMOTOR SOLICITANDO INCORPORACIÓN AL RÉGIMEN
POR EL DECRETO 494/2012.-

Texto

NOTA-S01:40868/2014; NOTA SC N° 95 NOMINA DE EMPRESAS AUTOMOTOR. SE REMITE NOMINA DE
EMPRESAS AUTOMOTOR--SOLICITANDO INCORPORACIÓN AL RÉGIMEN POR EL DECRETO 494/2012.-

NOTA-50J¡OOJ20I1/2QH



https://comdoc3,mecon.ar/comdocn/webtieii/Rei'de Comunicaciones Documentales

"2014 - Año de Homenaje al Almirante Guillermo Brown, en el Bicentenario del Combátela

CÜDAP: NOTA^S01:0040868/2014
Organismo: MECON

Montevideo'^VÍX

ra • ffl

Datos de registración : . ; •
Fecha y hora: Ol-Jul-2014 20:52:56

Área: EMECOTEC@mecon - Mesa de Entradas de la Sec,Comeré.ínter,

Datos de procedencia ! : ;

Procedencia:
Número original:

Causante: SECRETAR! A DE COMERCIO

Destinatario: LSTP@minplan - S. Transporte

Título: NOTA SC N° 95 MOMINA DE EMPRESAS AUTOMOTOR

Texto

SE REMITE NOMINA DEEMPRESAS AUTOMOTOR SOLICITANDO INCORPORACIÓN AL
RÉGIMEN POR EL DECRETO 494/2012

Fecha de impresión: Ol-Jul-2014 20:52:56

CUDAP : NOTA-S01:0040668/2014

e 1 01/07/201408:53 p



"2014 - Año de Homenaje al Almirante Guillermo Brown, en e! Blcenttnarlo de! Cotnpie

J ávlivcaó

BUENOS AIRES, 26 DE JUNIO DE 2014
NOTA N° $>£ ^S

c -' ̂ ° »"? *- '3- c '"REF • F*#-

SEÑOR SECRETARIO:

Se remiten las. presentes actuaciones por medio de las cuales las empresas Ford

Argentina S.C.A., Toyota Argentina S.A., Peugeot Citroen Argentina S.A, Volkswagen

Argentina S.A., General Motors de Argentina S.R.L., Renault Argentina S.A., Fiat Auto

Argentina S.A. y Honda Motor de Argentina S.A. solicitan su incorporación al régimen

estatuido por el Decreto N° 494/2012 y sus modificatorios, En "la misma nota y sus adjuntos las

mencionadas empresas indican los vehículos automotores terrestres categoría MI y NI

(definidos en el Artículo 28 del Anexo I al Decreto N°779/1995) que solicitan se incluyan en eí

listado de unidades a ser financiadas por el "PROGRAMA DE FINANCIAMIENTO PARA LA

AMPLIACIÓN Y.:'KENOVACIÓN DE FLOTA", precisando marca, modelo, denominación

comercial y precios.

A fojas 1 y 2 se incluyen las actuaciones de la SECRETARÍA DE PLANEAMIENTO

ESTRATÉGICO: INDUSTRIAL de! MINISTERIO DE INDUSTRIA en las cuales se aprueban

las unidades propuestas para su incorporación.

No teniendo esta Secretaria objeciones que realizar en el área de su competencia, se

remiten las presentes actuaciones a los fines de su intervención.

Lie. Augusto Coata
Secretario da Comercio

AL SEÑOR SECRETARIO DE TRANSPORTE Mirist8íio"" E«™^ r nn«™ Pública*
DR, ALEIANDRO RAMOS
S ---, / D
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MINISTERIO DEL INTERIOR Y TRANSPORTE

SECRETARIA DE TRANSPORTE
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Resolución N° 557/2014

Bs. As., 23/6/2014

VISTO el Expediente Nt>.5.02:0057048/2014 del registro de este Ministerio, y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto N° 494 de fecha 10 de abril de 2012 se aprobó el Convenio Marco celebrado entre eí MINISTERIO DE
INDUSTRIA, la SECRETARIA DE TRANSPORTE, entonces dependiente del MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN FEDERAL,
INVERSIÓN PUBLICA Y SERVICIOS, actualmente dependiente del MINISTERIO DEL INTERIOR Y TRANSPORTE y el BANCO
DE LA NACIÓN ARGENTINA, entidad autárqulca en el ámbito del MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS PUBLICAS, de
fecha 29 de marzo de 2012, para la ampliación y renovación de la flota del transporte automotor de cargas.

Que asimismo por la citada norma, se aprobó el PROGRAMA DE FINANCIAMIENTO PARA LA AMPLIACIÓN Y RENOVACIÓN
DE FLOTA (en adelante el'"PROGRAMA"), con la finalidad de Instrumentar una serie de medidas orientadas a proporcionar
ayuda financiera a las personas físicas, jurídicas y a los fabricantes nacionales de vehículos de carga y complementos,
promoviendo la ampliación y renovación del parque automotor de transporte de cargas.

Que mediante los Decretos ND 1666 de fecha 11 de septiembre de 2012 y N° 2525 de fecha 17 de diciembre de 2012 se
aprobaron sendas Addendas al Convenio Marco con el objetivo de continuar con (a aplicación de políticas de promoción y
fortalecimiento de las empresas de los sectores vial, de transporte y agrícola y de la producción de maquinaría y vehículos
vinculados a dichos sectores, Incorporándose a tales efectos los beneficiarios respectivos.

Que por su parte ei PODER EJECUTIVO NACIONAL, a través del artículo 3° del Decreto N° 494/2012, designó a la
SECRETARIA DE TRANSPORTE como Autoridad de Aplicación del "PROGRAMA", facultándola a practicar las modificaciones
que considere pertinentes, a dictar la normativa reglamentaria y a suscribir los convenios que resulten necesarios para su
imptementación.

Que el CONSEJO DE ELEGIBILIDAD Y SEGUIMIENTO, creado por el artículo 12 del Anexo II del Decreto N° 494 de fecha 10
de abril de 2012, ha éle'yado a consideración de la SECRETARIA DE TRANSPORTE, mediante Acta de junio de 2014,
diversas propuestas a los'fines profundizar las políticas establecidas en el reglamento aludido.

Que dicha Acta fue suscripta por el MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS PUBLICAS, el MINISTERIO DE INDUSTRIA, eí
BANCO DE LA NACIÓN ('ARGENTINA, la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS entidad autárqulca en el
ámbito del MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS PUBLICAS, la SECRETARIA DE TRANSPORTE y NACIÓN LEASING S.A.

Que entre otros aspectos, se planteó la necesidad de ampliación de! universo de bienes alcanzados y de las condiciones de
flnanciamiento del "PROGRAMA" a través de la incorporación de los vehículos automotores terrestres categoría MI y Ni,
definidos en el artículo 28, Capítulo I, Título V del Anexo I del Decreto N° 779 de fecha 20 de noviembre de 1995, con las
modificaciones introducidas por el Decreto N° 1716 de fecha 20 de octubre de ZOOS, de origen del Mercado Común del Sur
(MERCOSUR) por un plazo de TRES (3) meses.

Que el CONSEJO DE ELEGIBILIDAD Y SEGUIMIENTO entiende además que corresponde dejar sin efecto la exclusión
prevista en el inciso e) del.apartado 3 del Acta suscripta con fecha 8 de abril dei 2014 por los integrantes del mismo y que
fuera aprobada mediante. Resolución N° 466 de fecha 3 de Junio de esta Secretaría.

'ÍVf.
Que en consecuencia, siendo la SECRETARIA DE TRANSPORTE la autoridad competente a los fines de disponer
modificaciones en el "PROGRAMA" conforme el artículo 3° del Decreto N° 494/2012, resulta necesario aprobar la propuesta
contenida en el Acta suscripta por los integrantes del CONSEJO DE ELEGIBILIDAD Y SEGUIMIENTO creado por e! artículo
12 del Anexo II del Decreto N° 494 de fecha 10 de abril de 2012.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de este Ministerio ha tomado la intervención de su competencia,

Que la presente medlda-se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 3° del Decreto N° 494/2012.
•;. T

Por ello,

EL SECRETARIO DE TRANSPORTE

RESUELVE:

ARTICULO 1° — Apruébase ¡a propuesta efectuada por el CONSEJO DE ELEGIBILIDAD Y SEGUIMIENTO, creado por el
artículo 12 del Anexo Ilídél Decreto N° 494 de fecha 10 de sbrlí de 2012, mediante Acta suscripta en junio de 2014 por el
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS PUBLICAS, el MINISTERIO DE INDUSTRIA, el BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA,
la ADMINISTRACIÓN FEDERAL DE INGRESOS PÚBLICOS, 13 SECRETARIA DE TRANSPORTE y NACIÓN LEASING S.A., la que
se agrega en copia autenticada como ANEXO del presente acto.

ARTICULO 2° — El gasto que demande la incorporación prevista en el PUNTO A) del Acta aprobada por e! articulo 1° de la
presente resolución será -atendido con créditos presupuestarios de la Jurisdicción 30 - MINISTERIO DEL INTERIOR Y
TRANSPORTE.

ARTICULO 3° — Comuniqúese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese. — Dr. ALEJANDRO

http://wv™'.infoleg.gob.ár/infolegIniernet/anexos/230000-234999/23]394/norma.htrn 02/07/2014
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RAMOS, Secretarlo de Transporte. *

NOTA- El/los Anexo/s que Integra/n este(a) Resolución se publican en la edición web del B.
www.boletlnoflclal.gov.3r— y también podrán ser consultados en la Sede Central de esta Dirección Nacional (Sulpa
- Ciudad Autónoma de Buenos Aires).

^v
(Nota Infoleg: Los anexos referenciados en la presente norma han sido extraídos de la Sección "ANEXOS N
PUBLICADOS" de Boletín Oficial. Los mismos pueden consultarse en el siguiente llnk: Anexop)

e. 24/06/2014 N° 44619/14 v.

http://wv^ínfoleg.gob.ar/ínfolegIntemet/anexos/230000-234999/231394/noima 02/07/2014



"2014 -"J(fw dt Homenaje aíjXdnirante
COORDINACIÓN DE QÜ3TIÓN

ADMINISTRATIVA
SECRETARIA DE TRANSPORTE

RE FOLIADO £fi
BUENOS AIRES,

" c
Visto, remítanse las presentes actuaciones al Área Unidad Secreígr

esta Secretaría a sus efectos.


